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En este informe abordamos el cumplimiento del Acuerdo de Desempeño 

Institucional (ADI) para la implementación del Plan de Mejora Institucional 

con la Dirección de Evaluación de la Gestión Institucional del Ministerio de 

Administración Pública (MAP). 

 

El Modelo CAF (Common Assessment Framework), Marco Común de 

Evaluación, es una herramienta creada para ayudar a las organizaciones del 

sector público en la implementación y utilización de técnicas de gestión de 

calidad orientadas a resultados con miras a garantizar productos y servicios 

que satisfagan las necesidades y expectativas de nuestros ciudadanos clientes. 

 

El análisis del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) se realizó a la luz 

de 9 criterios del CAF, a través de una serie de ejemplos cuya interpretación 

conduce a la identificación de los puntos fuertes y las áreas de mejora de la 

organización. 

 

A partir de los puntos fuertes y áreas de mejora que identificó el Equipo 

Evaluador, se midió el nivel de cumplimiento del Plan de Mejora Institucional, 

a través del panel de valoración propuesto por la metodología CAF, lo que nos 

permite, además, emprender acciones concretas para elevar los niveles de 

calidad en la prestación de los servicios públicos a los ciudadanos. 

Introducción 
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1. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se han realizado los levantamientos de 

procesos e identificación de mejora del Viceministerio de Política Exterior 

Bilateral. 

1.1. Acción realizada: Se realizaron los levantamientos de procesos e 

identificación de mejora en el Viceministerio de Política Exterior Bilateral. 

1.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

1.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.2; que establece las 

pautas para gestionar la organización, su rendimiento y su mejora 

continua. 

1.2.2. Criterio 5 sobre procesos, Subcriterio 5.1; que establece las 

pautas para identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos 

de forma continua, involucrando a los grupos de interés. 

 Evidencia No. 1: Total de levantamiento de diagnóstico y rediseño de procesos. 

Avances 
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2. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se realizan encuestas de satisfacción al 

ciudadano por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX).  

2.1. Acción realizada: se realizaron 346 encuesta de satisfacción al 

ciudadano en el área de Legalización y Apostilla durante el mes de octubre 

del 2019, con el objetivo de medir el nivel de satisfacción en el servicio 

brindado al público en general y para la elaboración de la carta 

compromiso al ciudadano.  

2.1.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.2; que establece las 

pautas para gestionar la organización, su rendimiento y su mejora 

continua. 

 Evidencia No. 1: Formulario utilizado para la encuesta. 
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3. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se evalúa el desempeño de todo el 

personal del MIREX basado en los resultados. 

3.1. Acción realizada: Se realizaron las evaluaciones del desempeño del 

personal del Ministerio de Relaciones Exteriores (Mirex) basados en los 

resultados.  

3.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

3.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.3; que establece las 

pautas para motivar y apoyar a las personas de la organización y 

actuar como modelo de referencia. 

 Evidencia No.1: Comunicación dirigida a los encargados de las áreas sobre el proceso 

de evaluación de desempeño.   
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 Evidencia No.2: Relación de empleado con Acuerdo de Desempeño año 2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Hallazgo según el autodiagnóstico: No tenemos el Manual de Compensación y 

Beneficios. 

4.1. Acción realizada: Se realizó una propuesta del manual de política de 

compensación y del personal de Cancillería.   

4.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

4.2.1. Criterio 1 sobre liderazgo, Subcriterio 1.3; que establece las pautas 

para motivar y apoyar a las personas de la organización y actuar 

como modelo de referencia. 

4.2.2. Criterio 3 sobre la gestión de los recursos humanos, Subcriterio 3.1; 

que establece las pautas para planificar, gestionar y mejorar los 
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recursos humanos de acuerdo a la estrategia y planificación de 

forma transparente. 

4.2.3. Criterio 5 sobre procesos, Subcriterio 5.1; que establece las pautas 

para identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos de 

forma continua, involucrando a los grupos de interés. 

4.2.4. Criterio 5 sobre procesos, Subcriterio 5.2; que establece las pautas 

para desarrollar y prestar servicios y productos orientados a los 

ciudadanos /clientes. 

4.2.5. Criterio 9 sobre resultados clave de rendimiento, Subcriterio 9.2; 

que establece las pautas para los resultados internos: nivel de 

eficiencia. 

 Evidencia No. 1: Propuesta del manual de política de compensación y beneficio. 

 
5. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se realizan concursos para la selección 

del personal del nuevo ingreso al MIREX.    

5.1. Acción realizada: El Ministerio de Relaciones Exteriores(Mirex) 

continua realizando concursos públicos, recientemente realizo un 

concursos  para seis (06) vacantes; 1) Analista de seguridad de 

Infraestructura, 2) Administrador de Proyecto TIC, 3) Administrador de 
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Base de Datos, 4) Analista de Seguridad de Redes, 5) Webmaster y           

6) Encargado de la División de Administración de Bases de Datos.  

5.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

5.2.1. Criterio 3 sobre gestión de los recursos humanos, Subcriterio 

3.1; que establece las pautas para planificar, gestionar y mejorar los 

recursos humanos de acuerdo a la estrategia y planificación de 

forma transparente. 

 Evidencia No. 1: Comunicación firmada por los jurados del concurso. 
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6. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se ha actualizado el Manual de Asuntos 

Consulares y Migratorio del Viceministerio de Asuntos Consulares y 

Migratorios.    

6.1. Acción realizada: Se realizó una propuesta de actualización del 

manual de procedimiento del Viceministerio para Asuntos Consulares y 

Migratorios.    

6.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

6.2.1. Criterio 5 sobre procesos, Subcriterio 3.2; que establece las 

pautas para identificar, diseñar, gestionar e innovar en los procesos 

de forma continua, involucrando a los grupos de interés. 
 

 Evidencia No. 1: Primer borrador del manual de procedimiento. 

 

 
 

 

7. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se ha informado a los colaboradores 

sobre la posibilidad de utilizar los buzones instalados en la institución para los 

clientes externos (ciudadanos) y clientes internos (empleados).  
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7.1. Acción realizada: Se instalaron tres (03) buzones de sugerencia 

requerido por el Ministerio de la Administración Pública (MAP): buzón 

para clientes externos (ciudadanos), buzón para clientes internos 

(empleados) y buzón de Ética (denuncia), para  depositar sus quejas y 

sugerencia en los buzones.  

7.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

7.2.1. Criterio 9 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio 

9.2; que establece las pautas para los resultados internos: nivel de 

eficiencia. 

Evidencia No. 1: Buzón de externo (todos los usuarios).          Evidencia No. 2: Buzón de interno (empleado). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Evidencia No. 3: Buzón de Ética (denuncia). 
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8. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se ha finalizado el proceso de 

aprobación del Manual de Cargos del Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MIREX) por parte del Ministerio de Administración Pública (MAP). 

8.1. Acción realizada: Fue aprobada el manual de cargos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores (MIREX) por parte del Ministerio de 

Administración Pública (MAP).  

8.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

8.2.1. Criterio 3 sobre gestión de los recursos humanos, Subcriterio 

3.1; que establece las pautas para planificar, gestionar y mejorar los 

recursos humanos de acuerdo a la estrategia y planificación de 

forma transparente. 

8.2.2. Criterio 7 sobre gestión de los recursos humanos, Subcriterio 

7.2; que establece las pautas para los resultados relacionados con la 

percepción de la dirección y con los sistemas de gestión. 

 Evidencia No. 1: Aprobación del Ministerio de la Administración Pública (MAP). 
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9. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se entregan premios de reconociendo el 

esfuerzo del trabajo realizado.  

9.1. Acción realizada: El Ministerio de Relaciones Exteriores (Mirex) 

realizó una propuesta de política de reconocimiento al ámbito laboral.  

9.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

9.2.1. Criterio 9 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio   

9.2. Resultados internos: nivel de eficiencia. 

 Evidencia No. 1: Propuesta de política de reconocimiento al ámbito laboral. 
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10. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se cuenta con la ejecución de los 

recursos en base a lo planificado.  

10.1. Acción realizada: el Ministerio de Relaciones Exteriores (Mirex) ya 

cuenta con una ejecución de los recursos en base a lo planificado.  

10.2. Criterio facilitador del hallazgo: 

10.2.1. Criterio 2 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio 

2.2.  Desarrollar la estrategia y la planificación, teniendo en 

cuenta la información recopilada. 

10.2.2. Criterio 3 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio 

3.1. Planificar, gestionar y mejorar los recursos humanos de 

acuerdo a la estrategia y planificación de forma transparente. 

 Evidencia No. 1; Informe de la evaluación anual de la metas físicas-financiera 
 

 
  



 

17  

 

11. Hallazgo según el autodiagnóstico: No se cuenta con los recursos  

designados por actividades. 

11.1 Acción realizada: el Ministerio de Relaciones Exteriores (Mirex) ya    cuenta con los 

recursos designados por actividades.   

11.2    Criterio facilitador del hallazgo: 

11.2.1. Criterio 2 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio 2.2.  Desarrollar la 

estrategia y la planificación, teniendo en cuenta la información recopilada.  

11.2.2.  Criterio 3 sobre resultados claves de rendimiento, Subcriterio 3.1. Planificar, 

gestionar y mejorar los recursos humanos de acuerdo a la estrategia y 

planificación de forma transparente. 

 Evidencia No. 1: Plan operativo anual 2020


